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RE: Generación de Tutela en línea No 31964
Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 6/08/2020 9:16
Para:  Centro Servicios Judiciales Juzgados Penales - Cundinamarca - Girardot <cserjudpgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Girardot 6 de agosto de 2020

Acuso recibido

Cordialmente,

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO
SECRETARIA
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

De: Centro Servicios Judiciales Juzgados Penales - Cundinamarca - Girardot
<cserjudpgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de agosto de 2020 9:12
Para: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jormade24@yahoo.com <jormade24@yahoo.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 31964
 

  

(Acta de reparto)

 
 ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO  
 CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES S.P.O.A. GIRARDOT 
  
FECHA: 06/08/2020  
  
  

JUZGADO CON MEDIDA
PROVISIONAL

NUMERO
INTERNO

FECHA
RADICACIÓN

HORA
RADICACIÓN

FECHA
REPARTO

JUZGADO UNICO
LABORAL DEL CCTO 

DE GIRARDOT 
SI UNICO

LABORAL 06/08/2020 9:00:00 a. m. 06/08/2020

  
  
IDENTIFICACIÓN: NOMBRE Y APELLIDOS
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ACCIONANTE HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE Y/O ENTIDAD  

ACCIONADO INPEC GIRARDOT

OBSERVACIONES SE RECIBEN POR CORREO ELECTRONICO 1 ARCHIVOS ADJUNTOS

  

 SHIRLEY DARIELA GOMEZ AYALA  
 QUIEN RECIBE  

   

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE GIRARDOT – CUNDINAMARCA
Calle 16 No. 12-08 – Piso 1º   Telefax: 8330900-8330883

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cundinamarca <apptutelascun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 6 de agosto de 2020 0:14
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgados Penales - Cundinamarca - Girardot
<cserjudpgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jormade24@yahoo.com <jormade24@yahoo.com>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 31964
 

Cordial saludo, 
  
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo,
cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el despacho
judicial.  
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto. 
 
En caso de que el archivo adjunto no se descargue de  forma  normal, por  favor abrir el
documento en  modo incognito. 
 
De presentarse IMPUGNACIONES de Tutela o remisión de Tutelas por NO COMPETENCIA
es necesario que sean enviadas al correo electrónico: 
impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional. 
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Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  
Atentamente, 
 
  FESG 

Grupo de Reparto 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-

Cundinamarca-Amazonas 
  

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de agosto de 2020 17:47
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Cundinamarca <apptutelascun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jormade24@yahoo.com <jormade24@yahoo.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 31964
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 31964

Departamento: CUNDINAMARCA.
Ciudad: GIRARDOT 

Accionante: HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO Identificado con documento:
1071986882
Correo Electrónico Accionante: jormade24@yahoo.com
Teléfono del accionante: 3218466338

Accionado/s: 
Persona Jurídico: INPEC GIRARDOT- Nit: 8002155465,
Correo Electrónico: direccion.epcgirardot@inpec.gov.co
Dirección: 
Teléfono: 

Derechos: 
DERECHO DE PETICIÓN, VIDA, IGUALDAD, FAMILIA, DIGNIDAD HUMANA, TRABAJO, SALUD,
INTEGRIDAD PERSONAL, FISICA Y PSICOLOGICA,
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Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo_1

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial

Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 
Ref:  Acción de Tutela 1ª Instancia. 
 D/ Heydy Margoth Castelblanco Castro en nombre propio y 
de su menor hijo Liam García Castelblanco 
C/ Dirección Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Girardot 

   Rad. 25-307-31-05-001-2020-00184-00 

 

Girardot, Cundinamarca, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Se encuentra al despacho la presente acción de tutela que impetra la señora 
Heydy Margoth Castelblanco Castro contra la Dirección del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Girardot, para que se le 
protejan sus derechos fundamentales y los de su menor hijo a la salud en 
conexidad con el derecho a la vida, integridad personal, desarrollo integral de 
la primera infancia, ambiente sano y al amparo contra el abandono físico, 
emocional y psicoactivo con ocasión al riesgo biológico generado por el virus 
Covid19, igualdad, trabajo y derecho de petición. 
 
Se advierte que la presente acción fue remitida por el aplicativo tutelas en 
línea el 4 de agosto a las 5:47 pm am para Recepción Tutelas Habeas 
Corpus – Cundinamarca, quien a su vez remitió al correo electrónico del 
Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Girardot hasta el 6 de 
agosto a las 0:14.  
  
En el día de hoy a las 9:12 am fue repartida la presente acción a este despacho 
judicial.   
 
Revisado el expediente se advierte la solicitud de una medida provisional, 
consistente en ordenar a la Dirección del Establecimiento Penitenciario de 
Mediana Seguridad y Carcelario de Girardot le asigne el desarrollo de sus 
labores en casa, atendiendo las directrices emanadas de la Presidencia de la 
Republica, Ministerio de Salud y Dirección General del Inpec, en razón a su 
estado de salud crónico y degenerativo, y la de su hijo debido a que se 
encuentra en etapa de lactancia.    
 
En relación con las medidas provisionales, el art. 7º del Decreto 2591 de 1991 
señala: 
 

“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del acto 
concreto que lo amenace o vulnere. 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 
continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 
público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 
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proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante… 
 
… El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 
conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 
produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 
conformidad con las circunstancias del caso…” 

 
Al respecto, la H. Corte Constitucional en sentencia T-604 de 2013 señaló: 
 

“Entre las facultades que posee el juez para lograr la protección inmediata de los 
derechos constitucionales fundamentales, se encuentra la de dictar órdenes simples 
o complejas.  
  
En desarrollo de estas atribuciones el juez de tutela cuenta con diversas 
herramientas jurídicas para resolver un caso que requiere soluciones complejas, 
entre ellas se destacan: (i) la adopción de medidas cautelares en casos en los que 
se demuestre la existencia de perjuicio irremediable; (ii) la realización de estudios 
en aquellas oportunidades en que no se cuenta con la información requerida para 
poder tomar la decisión; (iii) la capacidad de ordenar la construcción o terminación 
de obras; (iv) la potestad de ordenar el asesoramiento de los accionantes; (v) 
suspender trámites administrativos; (vi) ordenar la creación de grupos de trabajo; 
(vii)conceder espacios de participación; y  (viii) decretar la suspensión de concursos 
de méritos.” 

 
En el presente caso no se advierte que la señora Heydy Margoth Castelblanco 
Castro o su menor hijo se encuentren dentro un perjuicio cierto, inminente, 
grave, que requiera de medidas urgentes e impostergables para evitar su 
ocurrencia, por cuanto en primer lugar, no se evidencia en el expediente la 
documental consistente sobre el estado de salud “crónico y degenerativo” que 
afirma la accionante poseer; en segundo lugar y si bien nos encontramos en 
estado de emergencia sanitaria por razón de Covid19, revisada la situación 
actual de los establecimientos penitenciarios y carcelarios del orden nacional 
en https://www.inpec.gov.co/covid-19-establecimientos-inpec, el correspondiente a 
Girardot, lugar donde presta sus servicios la actora, reporta cero (0) casos del 
mencionado virus en sus funcionarios y personas privadas de la libertad y; en 
tercer lugar, la accionante cuenta con un vehículo para su movilización entre 
su lugar de residencia y sitio de trabajo, tal como lo indicó en los hechos de la 
demanda, lo que minimiza el riesgo de contagio; razones por las cuales la 
protección de los derechos fundamentales invocados no pueda esperar el 
tramite expedito de la acción de tutela. Y el riesgo a contraer la enfermedad 
puede ser similar al de todos los demás habitantes, sin que exista una especial 
exposición al virus. 
 
Por lo expuesto, se denegará la solicitud de medida cautelar pretendida. 

Por encontrarse la solicitud impetrada ajustada a derecho, conforme al 
Decreto 2591 de 1991 se dispone: 
 
RESUELVE: 
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1. ADMITIR la presente acción de tutela contra la Dirección del 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Girardot. 
Notifíquese de conformidad con el Decreto 2591 de 1991. 
 
2. VINCULAR a la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, por tener interés en las resultas de la presente acción.  
 
3. OFÍCIESE a la Dirección del Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Girardot, para que informe a este Despacho: 
 
a. El tipo de personal al que pertenece la accionante Heydy Margoth 
Castelblanco Castro, así como que funciones desempeña al interior del 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Girardot. 
 
b. La propuesta de aislamiento de reserva estratégica para el personal de 
custodia y vigilancia del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad 
y Carcelario de Girardot vigente, conforme oficio 8100-DINPE-2020IE0070510 
del Director General del INPEC. 
 
c. Aplicación y funcionamiento del aislamiento de segundo grado para el 
personal de custodia y vigilancia del Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Girardot, tal como le fue informado a la accionante 
en oficio 138-EMPSC-GIR-DIR.  
 
d. Que personal del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 
Carcelario de Girardot se encuentra realizando trabajo en casa, 
especificándose nombres, tipo de vinculación laboral, funciones y tiempo de 
duración del mismo. 
 
e. El estado actual de las peticiones presentadas por la accionante de fechas 
30 de marzo, 2 de abril y 2 de junio de 2020, obrantes en el escrito de tutela.  
 
f. Todo lo relacionado con los hechos que da cuenta la señora Heydy Margoth 
Castelblanco Castro identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.986.882, 
en su escrito de tutela y pida las pruebas si lo estima conveniente, a fin de 
establecer la veracidad de los mismos, so pena de dar aplicación a lo 
establecido en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991.   
 
Por lo anterior se adjunta copia de la tutela y sus anexos y se le concede el 
término IMPRORROGABLE de 2 días, para que ejerzan el derecho de defensa y 
de respuesta a la solicitud de información. Hágase las prevenciones de que 
trata el artículo 20 del decreto 2591 de 1991, en caso de no dar respuesta. 
 
Indíquese que el respectivo informe ÚNICAMENTE DEBE ser remitido vía 
correo electrónico a la dirección jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
atención a la declaratoria de estado de emergencia sanitaria en todo el país 
mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 por causa de Covid-19, 
prorrogada en Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020. 
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4. OFÍCIESE a la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, para que informe a este Despacho: 
 
a. Que directrices se han impartido y se encuentran vigentes acerca del trabajo 
en casa del personal administrativo y personal de custodia y vigilancia de los 
Establecimientos Carcelarios, con ocasión de minimizar el riesgo de 
propagación de Covid19. 
 
 b. Todo lo relacionado con los hechos que da cuenta la señora Heydy Margoth 
Castelblanco Castro identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.986.882, 
en su escrito de tutela y pida las pruebas si lo estima conveniente, a fin de 
establecer la veracidad de los mismos, so pena de dar aplicación a lo 
establecido en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991.   
 
Por lo anterior se adjunta copia de la tutela y sus anexos y se le concede el 
término IMPRORROGABLE de 2 días, para que ejerzan el derecho de defensa y 
de respuesta a la solicitud de información. Hágase las prevenciones de que 
trata el artículo 20 del decreto 2591 de 1991, en caso de no dar respuesta. 
 
Indíquese que el respectivo informe ÚNICAMENTE DEBE ser remitido vía 
correo electrónico a la dirección jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
atención a la declaratoria de estado de emergencia sanitaria en todo el país 
mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 por causa de Covid-19, 
prorrogada en Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020. 
 
5. NEGAR la medida provisional solicitada, conforme con lo expuesto. 

 
6. COMUNÍQUESE de la admisión de la presente tutela a las partes por el 
medio más expedito. 
 
La señora Heydy Margoth Castelblanco Castro actúa en nombre propio y en 
nombre de su hijo Liam García Castelblanco. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

MONICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e0014cc405cd06c0c0b07a4e2687b507e9c824b302ff2c3247c2c9bfbcfd3532 

Documento generado en 06/08/2020 04:14:56 p.m. 
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NOTIFICACION Y TRASLADO TUTELA No.2020-00184
Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 6/08/2020 17:51
Para:  direccion.general@inpec.gov.co <direccion.general@inpec.gov.co>; 138-CPMSGIR-GIRARDOT-3
<epcgirardot@inpec.gov.co>; 138-CPMSGIR-GIRARDOT-2 <direccion.epcgirardot@inpec.gov.co>; 138-CPMSGIR-GIRARDOT-4
<juridica.epmscgirardot@inpec.gov.co>; jormade24@yahoo.com <jormade24@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (5 MB)
2020-00184 con admisión.pdf;

Buenas tardes:

Atentamente les NOTIFICO el auto de fecha  6 de agosto de 2020,  que admi�ó la acción de tutela
No.2020-00184 promovida por  HEYDY MARGOTH  CASTELLANOS CASTRO.  Adjunto las diligencias con
sus anexos, para su cumplimiento.

Cordialmente,

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO
SECRETARIA
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT
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RV: Parte 2 OFICIO ACLARATORIO TUTELA 2020-00184
Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/08/2020 12:35
Para:  Maria Angelica Hernandez Suarez <mhernans@cendoj.ramajudicial.gov.co>; direccion.general@inpec.gov.co
<direccion.general@inpec.gov.co>; 138-CPMSGIR-GIRARDOT-4 <juridica.epmscgirardot@inpec.gov.co>; Zulma Triana
<zulma.triana@inpec.gov.co>

2 archivos adjuntos (18 MB)
oficio aclaratorio tutela N° 020-00184.pdf; Ago. 10, Doc. 1.pdf;

Cordialmente,

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO
SECRETARIA
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

De: castelblanco_1703@yahoo.com <castelblanco_1703@yahoo.com>
Enviado: lunes, 10 de agosto de 2020 11:38
Para: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: Parte 2 OFICIO ACLARATORIO TUTELA 2020-00184
 

Cordial saludo, 

De la manera más respetuosa me permito remitir oficio aclaratorio con segundo adjunto con la
finalidad  sean tenidos  en cuenta en la tutela N° 2020-00184.

Agradezco su atención.

Heydy Castelblanco castro
Cc. 1071986882
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Agua de Dios, 9 de agosto de 2020 

  

Señor   

JUEZ CIRCUITO 

MONICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT  

 

 

Referencia: Oficio aclaratorio acción de tutela 2020-0184 

 

De manera atenta me dirijo a su despacho con el fin de aclarar mi 

pretensión que si bien mi estado de salud es crónico y degenerativo 

(anexó HC) mi mayor preocupación es mi menor hijo LIAM GARCIA 

CASTELBLANCO, que la solicitud de trabajo en casa la hago 

especialmente por él, debido a que al igual que yo se ha visto afectado 

directamente por todas las medidas tomadas en mi contra desde el 

establecimiento penitenciario de Girardot, en  mi calidad de madre 

cabeza de familia y madre lactante, además de funcionaria con DML, 

me he sentido vulnerada aun cuando estas condiciones se encuentran 

inmersas y sujetas a especial proteccion en las diferentes directrices 

impartidas por la Dirección General del INPEC, que si bien dan la 

autonomía a los directores según las necesidades del servicio yo no 

disminuiría en el pie de fuerza del penal, ya que según mis DML solo debo 

cumplir con funciones administrativas las cuales,  las podría realizar desde 

mi casa  ruego su señoría sea analizada nuevamente mi petición de 

provisionalidad, ya que me  veo afectada no solo física, también ahora  

emocionalmente, vulnerándose los derechos de mi menor hijo quien 

cómo ya lo había expresado antes solo cuenta con 07 meses de vida y 

yo soy la única responsable de su frágil vida, por ende si no fuese por  la 

falta de solidaridad, la negación de mis derechos, la discriminación por 

mi condición física y de salud, sumado la persecución laboral de la cual 
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vengo siendo víctima y la situación mundial (pandemia) que se viene 

atravesando mi hijo no estaría sufriendo las consecuencias de 

sobreexposición,  descuido, interrupción abrupta de su alimentación 

principal, por lo cual yo no tendría inconveniente alguno en prestar mi 

servicio presencial, mismo que he realizado desde hace más de 9 años 

que laboró para el INPEC. 

 

De antemano agradezco su atención. 

 

 

 

 

 

 

                                                                         

 

Firma 

HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO 

Cédula de Ciudadanía No 1071986882 

 

Anexos 
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N;:DEC
X¿cion¡l Pea¡tenciario y Carcelarlo

1. CIUDAD Y FECHA: BOGOTÁ D,C., NOVIEMBRE 24 DE 2017

APELLIDOS: CASTELBLANCO CASTRO 3. NOMBRES: HEYDY I/ARGOTH

7. l.P.S.: MEDERI

, E.P.S.: NUEVA EPS

10.0CUPACl0N HABITUAL: CUST0DIA Y VIGILANCIA 1 I. A.R.P.: POSITIVA COMPAÑíA DE SEGUROS S.A.

13. SEDE DE TRABAJO: EPMSC GIRARDOT

con antecedente médico que afecta su s¡stema osteoart¡cular y neurológico a nivel de columna vertebral baja. Cuenta con Decisión l\4edico Laboral (DML)

año 2014, tiempo desde el cual se le viene cumpliendo en el establecimiento puesto de trabajo y se le han realizado los estudios de seguimiento correspondientes.

Estudio de Reubicación Laboral (ERL) el día 18 de Abril de 2016, el cual evidencia que la funcionaria realiza las labores de forma variada y a su propio ritmo,

el 90% de la jornada laboral. Actualmente desempeña sus actividades en atención al ciudadano, sit¡o en el cual se benefic¡a de las tareas que requieren carga

Adicionalmente se informa que la traba.iadora puede.desempeñarse en otras actividades administrativas, s¡empre y cuando se cumplan las recomendaciones

Es valorada por Médico katante, Dra. Lina Andrea Mejia, el dia 10 de Mayo de 2017, quien indica restricciones y recomendaciones laborales, así como tratami

farmacológico, el cual limita sus capacidades físicas y mentales por la producción de sueño. Teniendo en cuenta la cronicidad de la patologia presentada y sus

se emite la actual Decisión Medico Laboral (DML) de forma permanente por tiempo indefinido y no requiere renovación

2. NEUROLOGICO

Manrpular cargas (levantar, transportar, hala¡ ni empujar cargas ni rejas) con

a 2 Kg. (el levantamiento debe hacerse con las dos manos).

Continuar tratamiento con médico especia¡¡sta tratante 2. Informar

en su situación de salud a la Subdirección de Talento

- Grupo de Salud Ocupacional 3. Cumplir las recomendaciones y

iones indicadas tanto laboral como extra laboralmente, lo cual puede

en su proceso de rehabilitación 4, Realizar actividades laborales

riendo en cuenta pautas ergonómicas 5. Realizar pausas activas mínimo

dos horas durante 5 a 10 minutos y ejercicios de estiramiento y

muscular, 6. Realizar cambios de postura de sedente a

y de bípedo a sedente según necesidad.

Realizar trabajo en alturas (más 1,5 metros sobre la superficie del suelo), ni prestar

guardia en garitas o hacer parte de remisiones.

Realizar actividad física de choque como cofl"er, saltar, trotar, practicar deportes o

alto impacto como (voleibol, baloncesto, tenis, futbol) entre otras.

Subir y bajar escaleras durante el desempeño de sus funciones, ni desplazarse a pie

irregulares o inclinados (descensos y ascensos), de manera continua

Realizar actividades que impliquen contención fisica de personas, que obliguen a

ión de fueza de cuerpo entero o que requieran aceleración.

Realizar actividades que requieran posturas forzadas e inadecuadas, como agacharse,

acuclillarse o hacer movimientos de rotación, flexión, extensión o repetitivos

durante el desempeño de sus funciones, ni requisar.

. Mantener posturas de pie o sentado por espacios de tiempo prolongados, más de

inua, ni realizar caminatas en trayectos largos, más de 30 minutos continuos.

Utilizar para desplazamientos maquinaria pesada, motocicletas o vehículos que

PA-TH-PO1-F02 VO1

ORIGEN DEL ESTADO

EP: Enfermedad Profeslonal
EC: Enfemedad Común

AT: Accidente de Trabaio

AC: Acc¡dente Comúñ

M: Matern¡dad

EE: En estudio

FVi Fecha de vencim¡ento
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Girardot Cundinamarca, Julio 13 de 2020 
 
Señor 
CT. LANCHEROS VARGAS IVAN FERNANDO 

Director (E) 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Girardot  
E.     S.      D. 
 
 
Asunto:  Solicitud acato DML en en virtud al Derecho fundamental e inherente a la 
salud en conexo con el Derecho a la vida 

 
 
Reciba un cordial saludo,  
 
 
Teniendo en cuenta la falencia general del Sistema Penitenciario de nuestro país, en lo que 
concierne al recurso humano y teniendo en cuenta la presión que se ha venido ejerciendo 
en contra de la suscrita por encontrarse en condición de limitación física  me dispuse con 
interés y compromiso profesional e institucional a recibir el servicio que a bien tuvieren 
dispuesto los días 11 y 12 de julio del presente los cuales me correspondía disponibilidad, 
asignándoseme servicios fijos como Puerta de Información y rancho, los cuales me permito 
indicarle requieren esfuerzo físico a cualquier hora del día teniendo en cuenta que se debe 
manipular rejas de acceso pesadas y que adema se hallan sin ningún tipo de 
mantenimiento. 
 
En este sentir el pasado 11 y 12 de julio dichos servicios exacerbaron mi dolor físico ya que 
para prestar un adecuado servicio, se debe jalar , empujar y contener el peso de la puerta 
y rejas de ingreso, además la necesidad activa y repetitiva de flexión y extensión de tronco 
para el correspondiente procedimiento de requisa corporal del personal que ingresa o sale, 
lo que también implica la permanencia prolongada de posición bípeda (de pie), además de 
la continua circulación de gradas o escaleras lo que implica aún más esfuerzo físico y por 
ende el empeoramiento y deterioro de mi estado de salud. 
 
Por ello es menester relacionar el ítem N° 95 del nuevo formato de DML, del cual se levantó 
acta de notificación y en el cual se me restringe. 
 

 
 
Al igual que el N° 101, donde reitera que no debo hacer sobre esfuerzos y que por ningún 
motivo mi cuerpo puede ser utilizado como escudo, o expuesto a situaciones de riesgo que 
requiera la aceleración o contención del mismo, tales como riñas, motines o demás eventos 
forzosos que se puedan presentar al trasladar o custodiar PPL. 
 

 
 
En este sentido me permito también relacionarle inclusive, respuesta emitida por el grupo 
de Atención y tratamiento del INPEC, en el cual mediante resolución N°003688 del 05 de 
septiembre de 2019 claramente establecen, los parámetros a tener en cuenta para trabajar 
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con PPL, en labores internas de capacitación como lo he venido haciendo partiendo de la 
premisa “salud, como derecho fundamental” 

 
 

 
 

  
 
 
Por todo lo anterior expuesto es mi deber recordarle mi condición física de salud, contando 
con un cuadro crónico degenerativo a nivel óseo y articular, Con cero probabilidades 
de recuperación por lo cual mi tratamiento es única y exclusivamente farmacológico 
para tratar el dolor. Cabe resaltar que mi situación no es caprichosa ni intencionada, por 

el contrario, suscita de una condición de enfermedad que se encuentra certificada por 
médicos especialistas, por lo que me veo en la obligación de exponer mis dictámenes de 
carácter privado   a interés público del EPMSC Girardot, para su respectiva corroboración 
y con la finalidad de erradicar críticas y comentarios mal intencionados que como ya le he 
manifestado son dolorosos y atentan contra mi dignidad, buen nombre y que del mismo 
modo me están afectando emocionalmente. 
 
Siendo así y partiendo del hecho que cuento con legitimas restricciones ocupacionales y 
los programas de Salud Ocupacional determina asumir unas condiciones laborales que 
contribuyan con una rehabilitación física que no implique el deterioro de mi salud, y donde 
se pueda dar cumplimiento a las recomendaciones y restricciones otorgadas por el Médico 
tratante y el Grupo de Salud Ocupacional de la Dirección General del INPEC. 
 
Solicito en virtud al Derecho fundamental e inherente a la salud en conexo con el Derecho 
a la vida, de forma respetuosa se verifique a fondo mi condición física con relación a las 
labores que vendo desarrollando y partiendo de las obligaciones especiales del empleador. 
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RAZONES DE HECHO 
 

En mi condición de Servidora Pública Penitenciaria al servicio del EPMSC Girardot y en 
virtud a mi condición física y de salud, me veo en la obligación de reportar los posibles 
riesgos con dicha actividad de servicio que no es acorde con mis recomendaciones medico 
laborales y no contribuyen en la preservación de mi estado de salud, bajo el cumplimiento 
de las restricciones Médico Laborales, emitidas por el Médico tratante y aprobadas por la 
Dirección General del INPEC, dentro de su Grupo Colegiado de Salud Ocupacional. 
 
La necesidad de establecer unas condiciones dignas para la prestación del servicio dentro 
del cumplimento de la normatividad Colombiana e institucional vigente.  
 

NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de respuesta y notificación estaré atenta cárcel de Girardot Cundinamarca, en 
el teléfono 3218466338 o en el correo electrónico jormade24@yahoo.com 
 
Atentamente  
 
 

 
 
 
 
 

DG. HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO 
cc.1071986882 
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13/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?version=2020081002.01&popoutv2=1 1/3

RE: Respuesta Acción de Tutela 2020-00184 HEIDY MARGOTH CASTEBLANCO CASTRO
Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/08/2020 11:06
Para:  Tutelas Epmscgirardot <tutelas.epmscgirardot@inpec.gov.co>
Girardot 13 de agosto de 2020

Acuso recibido

Cordialmente,

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO
SECRETARIA
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

De: Tutelas Epmscgirardot <tutelas.epmscgirardot@inpec.gov.co>
Enviado: jueves, 13 de agosto de 2020 9:06
Para: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Respuesta Acción de Tutela 2020-00184 HEIDY MARGOTH CASTEBLANCO CASTRO
 
Me permito de reenviar respuesta a la accion de tutela de CASTIBLANCO CASTRO HEIDY MARGOTH
2020-00184

---------- Forwarded message ---------
De: Tutelas Epmscgirardot <tutelas.epmscgirardot@inpec.gov.co>
Date: jue., 13 ago. 2020 a las 8:43
Subject: Fwd: Respuesta Acción de Tutela 2020-00184 HEIDY MARGOTH CASTEBLANCO CASTRO
To: Zulma Triana <zulma.triana@inpec.gov.co>, Juridica Epmscgirardot
<juridica.epmscgirardot@inpec.gov.co>

Fue confirmado el recibido por la DRA ZULMA  ARTUNDUAGA Secretaria del Juzgado laboral el dia
11/08/23020

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mar., 11 ago. 2020 a las 14:22
Subject: RE: Respuesta Acción de Tutela 2020-00184 HEIDY MARGOTH CASTEBLANCO CASTRO
To: Tutelas Epmscgirardot <tutelas.epmscgirardot@inpec.gov.co>

Girardot 11 de agosto de 2020
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13/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?version=2020081002.01&popoutv2=1 2/3

Acuso recibido

Cordialmente,

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO
SECRETARIA
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

De: Tutelas Epmscgirardot <tutelas.epmscgirardot@inpec.gov.co>
Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 12:17
Para: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 138-CPMSGIR-
GIRARDOT-3 <epcgirardot@inpec.gov.co>; 138-CPMSGIR-GIRARDOT-1 <cv.epcgirardot@inpec.gov.co>
Asunto: Respuesta Acción de Tutela 2020-00184 HEIDY MARGOTH CASTEBLANCO CASTRO
 
Buenos dias:

Adjunto  a la presente me permito remitir oficio de respuesta con sus anexos.

-- 
Atentamente,
 
Yenna Sanchez Aldana
Abogada de Tutelas

-- 
Atentamente,
 
(GRADO)Tutelas Epmscgirardot   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)

Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)

-- 
Atentamente,
 
(GRADO)Tutelas Epmscgirardot   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)
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Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)
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13/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?version=2020081002.01&popoutv2=1 1/1

RV: Complemente anexo tutela 2020-00184 HEIDY MARGOTH CASTIBLANCO CASTRO
Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/08/2020 11:58
Para:  Maria Angelica Hernandez Suarez <mhernans@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Escaneo0009.pdf;

Cordialmente,

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO
SECRETARIA
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

De: Tutelas Epmscgirardot <tutelas.epmscgirardot@inpec.gov.co>
Enviado: jueves, 13 de agosto de 2020 11:08
Para: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Complemente anexo tutela 2020-00184 HEIDY MARGOTH CASTIBLANCO CASTRO
 

Buenos dias adjunto a la presente me permito remitir algunos registros de la minuita de los llamados
a lista del Oficial de Especilisles. Que por error no quedo enviado en los anexos. Gracias
-- 
Atentamente,
 
(GRADO)Tutelas Epmscgirardot   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)

Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)
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18/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGRmY2Y1OTFlLWQzMDEtNDZlYS05ODNiLWYyMTQ3YWNlZTgxOAAQABwekJu%2B8RdCmFiODI8… 1/1

A.T 5779 HEIDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO.

Tutelas 2 Inpec <tutelas2@inpec.gov.co>
Mar 11/08/2020 16:29
Para:  Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ghumana@inpec.gov.co
<ghumana@inpec.gov.co>; Grupo de Prospectiva del Talento Humano <prospectivath@inpec.gov.co>

1 archivos adjuntos (543 KB)
5779-2020CASTELBALNCO CASTRO HEIDY MARGOTH.pdf;

-- 

Atentamente,

 Este correo es solo para no�ficaciones, por favor
remi�r sus respuestas al correo
electrónico: tutelas@inpec.gov.co

Ministerio de Justicia y del Derecho
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8120-OFAJU-81204-GRUTU-10962 
 
 
Bogotá D. C., 10 de agosto del 2020  
 
Señores  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT.  
E.S.D. 
 
Asunto:   Acción de tutela N°   25307-3105-001-2020-00184-00 

Accionante(s):      CASTELBLANCO CASTRO HEIDY MARGOTH      
Accionado(s):                   INPEC- GIRARDOT 
Radicado INPEC No:       5779-2020 
  

 
 

MARLY ROMERO CAMPOS, identificado con  la cédula de ciudadanía N° 
1.096.184.987, portadora de la Tarjeta Profesional de abogado del Consejo 
Superior de la Judicatura, en ejercicio Coordinador del Grupo de Tutelas de la 
Oficina Asesora Jurídica del INPEC de las competencias otorgadas por la 
Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) como 
Coordinador del Grupo de Tutelas de la Oficina Asesora Jurídica de esta 
institución, mediante la Resolución 00003369 del 30 de julio de 2020, 
respetuosamente señor juez me permito dar respuesta a la acción de tutela del 
asunto con base en las siguientes consideraciones:  
 

1. DE LO PLANTEADO EN LA ACCIÓN DE TUTELA 
 

Manifiesta el accionante HEIDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO por 
medio del escrito de presentación tutelar, la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales de DERECHO DE PETICIÓN, en lo referente a su solicitud de 
trabajo en casa, en razón a los quebrantos de salud que padece, ya que esta con 
una enfermedad crónica y degenerativa, solicitud que dirige a la DIRECCION DEL 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO DE GIRARADOT toda  vez que argumenta que solicito que se le 
conceda el permiso conforme a lo normado y a la fecha no le ha sido decidido, y 
sus quebrantos aumentan en especial con el problema del COVID.  

 
2. DE LOS HECHOS Y/O PRETENSIONES 

 
Para desatar el conflicto suscitado en el presente caso, es necesario traer a 
consideración la argumentación jurídica que desde la defensa se expone y que no 
tiene otro fundamento que las construcciones legales y jurisprudenciales que 
sirven para dar a conocer que la Dirección General del INPEC, a quien vinculan en 
el presente tramite tutelar, NO ha vulnerado derechos fundamentales del 
accionante,  por tanto en lo referente a los hechos y pretensiones DESVINCULAR 
a la Dirección General del INPEC, por cuanto es competencia funcional de la 
Subdirección de Talento Humano – INPEC – GRUPO DE ADMINISTRACION 
DE TALENTO HUMANO y la EPMSC GIRARDOT, por competencia funcional 
corresponde a dicha dependencia atender el requerimiento citado, esto en virtud 
a las funciones dadas a las dependencias del INPEC,  mediante  Decreto 
4151 del 03 de noviembre de 2011 y Resolución 00598 DEL 16 de Marzo de 
2018 

 
3. TESIS DE LA DEFENSA 
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La Dirección General del INPEC, como sujeto procesal pasivo NO vulnera los 
derechos invocados a favor de la señora HEIDY MARGOTH CASTELBLANCO 
CASTRO, en lo referente a la solicitud de conceder el trabajo en casa, pues los 
responsables de dar respuesta a las peticiones son la Subdirección de Talento 
Humano – INPEC, - Grupo de administración de talento humano GATAL y el 
EPMSC BUCARAMANGA ERE   
  

 
En la presente defensa Judicial Institucional, es necesario señor(a) Juez 
manifestarle que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC–, dentro 
de su organigrama está compuesto por 06 REGIONALES y 136 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS, estos últimos que 
por competencia funcional y legal, de conformidad con la Resolución 501 de 2005 
tienen como función:  
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Subdirección de Talento Humano – INPEC, - Grupo de administración de 
talento humano GATAL 

 
Se avoca el presente trámite con base en, (i) En cuanto a la competencia 
funcional, de conformidad con el Decreto 4151 de 2011 Artículo 78, son 
funciones de la Subdirección de Talento Humano - INPEC, atender las 
peticiones y consultas con asuntos de su competencia.  
 
ARTÍCULO 78. SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO. Para el cumplimiento 
de su misión contará con los siguientes grupos de trabajo: 

 
a) Grupo de Administración de Hojas de Vida  
b) Grupo de Administración del Talento Humano  
c) Grupo de Asuntos Laborales  
d) Grupo de Bienestar Laboral  
e) Grupo de Nómina 
f) Grupo de Prestaciones Sociales  
g) Grupo de Prospectiva del Talento Humano  
h) Grupo de Salud Ocupacional  
i) Grupo de Seguridad Social 
 
 Resolución 00598 del 16 de marzo de 2018 artículo 89:  
 
ARTÍCULO 89. GRUPO DE ADMINISTRACIÓN DE TALENTO HUMANO. Son 
funciones del Grupo Administración de Talento Humano, las siguientes:  
1. Formular, implementar y realizar seguimiento y ajustes a los lineamientos 
relacionados con vinculación, ubicación, destinación y traslados del talento 
humano, de acuerdo con el modelo de gestión humana adoptado por el Instituto. 
2. Evaluar las hojas de vida del personal que se vinculará al Instituto, en las 
modalidades de libre nombramiento y remoción, provisionalidad o por orden de 
prestación de servicios. 
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3. Realizar selección y clasificación de los aspirantes del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia a las especialidades aprobadas por la Dirección General.  
4. Gestionar el ingreso de personal nombrado en periodo de prueba y verificar las 
hojas de vida en cumplimiento de las listas de elegibles presentadas por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil.  
5. Administrar el registro sistematizado de la planta de personal del Instituto y de 
los movimientos que se realicen de la misma en la aplicación tecnológica 
adoptada para tal fin.  
6. Gestionar la elaboración del documento que acredita la vinculación de los 
servidores al Instituto.  
7. Atender y emitir respuesta a los requerimientos sobre prorrogas para la 
posesión de empleos, traslados, comisiones, licencias no renumeradas, vacancias 
por fallecimiento, vacancias temporales por nombramiento en periodo de prueba 
en otra entidad, permisos, coordinación de grupos de trabajo y aceptación de 
renuncias de los funcionarios del Instituto.  
8. Coordinar con las dependencias del instituto la actualización de las novedades 
de talento humano al Sistema de Información y Gestión del Empleo Público   
9. Entregar la información de su competencia con relación a ausentismo laboral al 
Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo  
10. Implementar el modelo de gestión humana del Instituto  
11. Verificar y controlar la calidad de la información que registre el grupo en las 
bases de datos.  
12. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su 
competencia.  
13. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema de Gestión Integrado 
Institucional.  
14. Las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la 
naturaleza de la dependencia. 
 

4. CONCLUSIONES 
 
La Dirección General del INPEC no ha vulnerado, no está afectando ni amenaza 
restringir derechos fundamentales de la señora HEIDY MARGOTH 
CASTELBLANCO CASTRO. 

 
La Subdirección de Talento Humano – INPEC, - Grupo de administración de 
talento humano GATAL y el EPMSC GIRON son los responsables de dar 
respuesta al accionante y a su Despacho, en razón a que corresponde a ellos 
pronunciarse frente a los hechos detallados en la acción de amparo 
Constitucional. 

 
En virtud de lo anterior, esta Coordinación corrió traslado de los documentos 
enviados por su Despacho a la Subdirección de Talento Humano – INPEC – 
Grupo de administración de talento humano GATAL, mediante oficio No. 8120-
OFAJU-81204-GRUTU-00194 y al EPMSCD BUCARAMANGA, mediante oficio 
Nº8120-OFAJU-81204-GRUTU-00963 para que se pronuncien acorde a su 
competencia funcional de los hechos detallados en la acción constitucional, y 
atienda el REQUERIMIENTO efectuado. 
 

5. PETICIONES 
 

En atención a lo expuesto en el presente escrito, Señor Juez, de manera 
respetuosa me permito solicitar:  
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NEGAR el amparo tutelar deprecado por el accionante frente a la DIRECCIÓN 
GENERAL DEL INPEC, toda vez que no se advierte conducta alguna que pueda 
colegirse la vulneración o puesta en peligro de los derechos fundamentales 
referidos; en consecuencia solicito se DESVINCULE a la DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INPEC de la presente acción de tutela; por cuanto por competencia funcional 
le corresponde a la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO – INPEC , GRUPO 
DE ADMINISTRACIÒN DE TALENTO HUMANO  y el EPMSC DE GIRON  
atender los requerimientos de la señora HEIDY MARGOTH CASTELBLANCO 
CASTRO.  
 
 

6. NOTIFICACIONES 
 
La Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario- INPEC 
recibe notificaciones1 y/o comunicaciones en la Calle 26 No. 27-48 de la ciudad de 
Bogotá, PBX (57+1) 2347474 - 2347474, extensión 1150 y al correo electrónico 
tutelas@inpec.gov.co. La información general del Instituto podrá ser consultada 
en la página web www.inpec.gov.co 
 
Del señor Juez, respetuosamente 
 
 
 

(Original Firmado) 
 

MARLY ROMERO CAMPOS 
Coordinador Grupo Tutelas- Oficina Asesora Jurídica 

 
 
 
Elaborado por: Claudia E Medina P.  
Fecha de elaboración: 10 de agosto de 2020  
  

                                            
1 Ley 1564 de 2012, Artículo 109. Presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos y comunicaciones. (...)  
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo. 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que incluya la fecha y hora de 
recepción. También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los 
mensajes de datos. 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del 
cierre del despacho del día en que vence el término. 
Ley 1437 de 2011.  Artículo 196. Notificación de las providencias. Las providencias se notificarán a las partes y demás 
interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código de Procedimiento Civil. 
Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las 
privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de 
correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo 
electrónico.(Negrilla fuera de texto original) 
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8120-OFAJU-81204-GRUTU-010963 
 
Bogotá, D. C., 10 de agosto de 2020 
 
Señores: 
GRUPO DE ADMINISTRACION DE TALENTO HUMANO GATAL 
SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO SUTAH  
E.   S.   D. 
  
 
Asunto:   Acción de tutela N°   25307-3105-001-2020-00184-00 

Accionante(s):      CASTELBLANCO CASTRO HEIDY MARGOTH      
Accionado(s):                   INPEC- GIRARDOT 
Radicado INPEC No:       5779-2020 
  

 
 
   
Cordial saludo,  

De manera atenta y con el fin de dar respuesta de manera integral a la acción de 
tutela interpuesta por el señor HEIDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO, 
admitida el día 06 de agosto de 2020, por el JUZGADO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE GIRARDOT, me permito remitir en 01 folio y un escrito tutelar 01 
Folios la referida acción de tutela para su información.  
 
En consecuencia y de manera respetuosa, con el fin de ejercer defensa integral 
Institucional, sírvase remitir a esta coordinación al correo 
claudia.medina@inpec.gov.co la información y documentación relacionada con los 
hechos que enuncia el accionante, con el fin de dar respuesta efectiva al juez 
constitucional dentro del término legal, que para la presente acción es de 6 horas.  
 
En caso contrario, acorde con la competencia funcional de cada dependencia, y si 
así lo considera pertinente, enviar respuesta al requerimiento judicial directamente 
al precitado Despacho Constitucional con copia a esta coordinación y correo 
electrónico tutelas@inpec.gov.co, con carácter urgente, para evitar que se aplique 
por parte del Despacho la presunción de veracidad.    
   
Se informó de esta remisión al Juez de Conocimiento. 
 
Agradezco la celeridad en su respuesta,  
 
Atentamente, 

 
 

(Original Firmado) 
MARLY ROMERO CAMPOS 

Coordinador Grupo Tutelas- Oficina Asesora Jurídica 
 
 

Elaborado por: Claudia E Medina 
Fecha de elaboración: 10/08/2020 
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Juzgado Único Laboral del Circuito de  
                         Girardot 

 
Ref:  Acción de Tutela 1ª Instancia. 
 D/ Heydy Margoth Castelblanco Castro en nombre propio y 
de su menor hijo Liam García Castelblanco 
C/ Dirección Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Girardot 

   Rad. 25-307-31-05-001-2020-00184-00 

 

Girardot, Cundinamarca, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Revisado el expediente se advierte que la Dirección del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Girardot, así como la 
Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
dieron contestación a la acción. 
 
Conforme a los argumentos expuestos y documental obrante, se RESUELVE: 
 
1. VINCULAR a la presente acción a la Subdirección de Talento Humano – 
INPEC, - Grupo de administración de talento humano GATAL, conforme lo 
manifestado por la Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, por tener interés en las resultas de la presente acción. 
Notifíquese de conformidad con el Decreto 2591 de 1991. 
 
2. OFÍCIESE a la Subdirección de Talento Humano – INPEC, - Grupo de 
administración de talento humano GATAL, para que informen a este 
Despacho: 
 
- Todo lo relacionado con los hechos que da cuenta la señora Heydy Margoth 
Castelblanco Castro identificado con cédula de ciudadanía No. 1.071.986.882, 
en su escrito de tutela y pida las pruebas si lo estima conveniente, a fin de 
establecer la veracidad de los mismos, so pena de dar aplicación a lo 
establecido en el art. 20 del Decreto 2591 de 1991.   
 
Por lo anterior se adjunta copia de la tutela y sus anexos y se le concede el 
término IMPRORROGABLE de 4 HORAS, para que ejerza el derecho de defensa 
y de respuesta a la solicitud de información. Hágase las prevenciones de que 
trata el artículo 20 del decreto 2591 de 1991, en caso de no dar respuesta. 
 
Indíquese que el respectivo informe ÚNICAMENTE DEBE ser remitido vía 
correo electrónico a la dirección jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
atención a la declaratoria de estado de emergencia sanitaria en todo el país 
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mediante Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020 por causa de Covid-19, 
prorrogada en Resolución No. 844 del 26 de mayo de 2020. 
 
2. REQUERIR a la Dirección del Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Girardot para que allegue a este despacho: 
 
- La Resolución No. 1391 del 22 de diciembre de 2016, por medio de la cual 
asignó funciones a la accionante.  
En atención a que el documento allegado con la contestación se encuentra 
incompleto en la página 1 y no cuenta con página 2.  
 
- La Resolución No. 0315 del 1° de junio de 2020, por medio de la cual asignó 
funciones a la accionante.  
En atención a que el documento allegado con la contestación se encuentra 
incompleto en la página 1 
 
- La respuesta otorgada a las peticiones presentadas por la accionante de 
fechas 30 de marzo, 2 de abril y 2 de junio de 2020, obrantes en el escrito de 
tutela junto con su acto de notificación. 
 
Por lo anterior se le concede el término IMPRORROGABLE de 4 HORAS, 
debiendo ser remitida la correspondiente a la dirección 
jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

MONICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
84d5650f602d326a5f2b3605618355759415bdf4dbbd5328dd8c36e97bc726b

4 
Documento generado en 13/08/2020 05:21:22 p.m. 
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notificación auto tutela

Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/08/2020 9:16
Para:  MILENA MARTINEZ <notificaciones@inpec.gov.co>; 138-CPMSGIR-GIRARDOT-2 <direccion.epcgirardot@inpec.gov.co>

2 archivos adjuntos
Auto tutela adición 2020-00184.pdf; 2020-00184 completa.pdf;

BUENOS DIAS:

Atentamente Remito para los fines legales per�nentes,  el auto que adiciono la tutela 2020-00184 de
HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO. 

ATENTAMENTE,

Cordialmente,

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO
SECRETARIA
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT
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16/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?version=2020081002.04&popoutv2=1 1/1

RV: Respuesta Auto-Accion de tutela 2020-00184 HEIDY CASTIBLAMCO CASTRO
Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/08/2020 15:37
Para:  Maria Angelica Hernandez Suarez <mhernans@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (6 MB)
Escaneo0010.pdf; Escaneo0013.pdf;

Cordialmente,

ZULEMA ARTUNDUAGA BERMEO
SECRETARIA
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

De: Tutelas Epmscgirardot <tutelas.epmscgirardot@inpec.gov.co>
Enviado: viernes, 14 de agosto de 2020 13:15
Para: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta Auto-Accion de tutela 2020-00184 HEIDY CASTIBLAMCO CASTRO
 
Adjunto a la presente remito oficio de respuesta y sus anexos

-- 
Atentamente,
 
Yenna Sanchez Aldana
Abogada de Tutelas
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18/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGRmY2Y1OTFlLWQzMDEtNDZlYS05ODNiLWYyMTQ3YWNlZTgxOAAQAB5igssLmDtGoQkl679GiBI… 1/2

INFORME CASO COVID 19- TUTELA 2020-0184

castelblanco_1703@yahoo.com <castelblanco_1703@yahoo.com>
Vie 14/08/2020 19:11
Para:  Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (498 KB)
Informe COVID 19-Tutela N° 020-00184.pdf; REPORTE COVID EPMSC GIRARDOT.PNG;

Agua de Dios, 14 de agosto de 2020

 

Señor 

JUEZ CIRCUITO

MONICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

 

Referencia: Informe caso COVID EPMSC Girardot - Tutela 2020-0184

 
 
De manera atenta me dirijo a su despacho con la finalidad de informarle que el día
de hoy la secretaria de salud de Girardot, realizo comunicación confirmando primer
caso de COVID 19 en el Establecimiento Penitenciario de Girardot, por la recepción
de 46 Internos provenientes de la cárcel Distrital de Bogota.
 
Lo anterior agradezco sea tenido en cuenta en la acción de tutela 2020-0184.
 
Cordialmente,
 

 

 

                                      
Firma
HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO
Cédula de Ciudadanía No 1071986882
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Agua de Dios, 14 de agosto de 2020 

  

Señor   

JUEZ CIRCUITO 

MONICA YAJAIRA ORTEGA RUBIANO 

JUZGADO 001 LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT  

 

Referencia: Informe caso COVID EPMSC Girardot - Tutela 2020-0184 

 

 

De manera atenta me dirijo a su despacho con la finalidad de informarle 

que el día de hoy la secretaria de salud de Girardot, realizo 

comunicación confirmando primer caso de COVID 19 en el 

Establecimiento Penitenciario de Girardot, por la recepción de 46 Internos 

provenientes de la cárcel Distrital de Bogota. 

 

Lo anterior agradezco sea tenido en cuenta en la acción de tutela 2020-

0184. 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
 
 
 

 

                                                                         

 

Firma 

HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO 

Cédula de Ciudadanía No 1071986882 
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18/8/2020 Correo: Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot - Outlook
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5921/2020 Heydy Margoth Castelblanco Castro

Tutelas 2 Inpec <tutelas2@inpec.gov.co>
Mar 18/08/2020 17:00
Para:  Juzgado 01 Laboral - Cundinamarca - Girardot <jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (1 MB)
5921-2020 Heydy Margoth Castelblanco Castro TELETRABAJO CCV.pdf; oficio 5921-2020 Heydy Margoth Castelblanco Castro
TELETRABAJO CCV.pdf; 8100 DINPE 2020IE0097748 Aclaración circular 30 de 2020 . (1).pdf; CIRCULAR 030 (1).PDF; CR 18 2020
Continuación de medidas.pdf; R003364_30072020 GRUPO DE TUTELAS.PDF; CEDULA.pdf;

Buenas tardes
 
Adjunto  remito  RESPUESTA   a  la acción de tutela    

-- 

Atentamente,

 Este correo es solo para no�ficaciones, por favor
remi�r sus respuestas al correo
electrónico: tutelas@inpec.gov.co
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8120-OFAJU-81204-GRUTU-11259 

Bogotá, D. C., 18 de Agosto  de 2020 

 

 

Señor (a) Juez: 
JUZGADO 01 LABORAL DE  GIRARDOT  

jlctogir@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 E.  S.  D.   

 

 

Asunto: Respuesta Acción de Tutela        25-307-31-05-001-2020-00184-00 

                             Accionante:                                  HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO 

INPEC No                                        5921-2020  

Instancia Judicial:                          Primera  

 

 

MARLY ROMERO CAMPOS, identificada con C.C No 1.096.148.987, portadora de la tarjeta 

Profesional de Abogado No 259037 del CS de la J En ejercicio de las competencias 

otorgadas por la Dirección General del INPEC, mediante la Resolución 003364 del 30 de Julio 

de 2020, doy respuesta a la presente Acción Constitucional de acuerdo a las siguientes 

consideraciones del orden fáctico jurídico. 

 

I. DE LO PLANTEADO EN LA TUTELA 

 

Manifiesta la accionante HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO en su escrito tutelar, que 

es funcionaria del INPEC, en el grado de DRAGONEANTE,  actualmente asignada  al 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE  GIRARDOT, que debido  a su  situación 

actual de salud, y a que tiene un bebe en etapa de lactancia,  ha solicitado ante la 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE RECLUSIÓN Y EL COMANDO DE VIGILANCIA, que se le permita 

realizar teletrabajo de acuerdo a las circulares emitidas por la Dirección General del INPEC, 

pero hasta el momento dichas solicitudes le han sido negadas por la DIRECCIÓN DEL 

ESTABLECIMIENTO en  ante tal situación denuncia la violación de sus derechos 

fundamentales. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

Para desatar el conflicto suscitado, es necesario traer a consideración la argumentación 

jurídica que  desde la defensa se esgrime y que no tiene otro fundamento que las 

construcciones legales y jurisprudenciales que de por sí, sirven para dar a conocer que la 

Dirección General del INPEC a quien vinculan en el presente tramite tutelar, NO ha 

vulnerado derechos fundamentales como lo argumenta el accionante, por tanto en lo 

referente a las pretensiones se solicita a su despacho DECLARAR LA IMPROCEDENCIA de la 

acción de tutela y DENEGAR DE PLANO la pretensiones planteadas por el accionante, toda 

vez que no le asiste la razón en lo que manifiesta, por lo que me permito indicar los siguientes 

argumentos facticos y jurídicos. 

 

III. TESIS DE LA DEFENSA DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC 

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, no ha quebrantado los derechos 

fundamentales invocados por el accionante, como se expone a continuación. 

 

En primer lugar es necesario precisar que del material probatorio anexado a la acción 

tutelar, se evidencia que las solicitudes presentadas por la accionante,  fueron 

recepcionadas  por el EPMSC GIRARDOT mas no por la DIRECCIÓN GENERAL DEL INPEC, en 

tal sentido dichas peticiones no fueron recibidas en la SEDE CENTRAL BOGOTÁ, donde se 

ubica la Dirección General del INPEC. 

 

Además la información solicitada por el peticionario versa sobre asuntos de competencia 

exclusiva del EPMSC GIRARDOT  por lo tanto a quien le corresponde por competencia 

funcional brindar respuesta a las peticiones objeto de la presente acción, y solución a lo 

manifestado por el accionante  es al Director de EPMSC GIRARDOT aclarando que los 

directores de establecimiento son jefes de gobierno del mismo, y son responsables de  su 
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dirección y funcionamiento, por parte de la DIRECCIÓN GENERAL se han emitido las 

directrices pertinentes para la asignación de trabajo en casa de los funcionarios tanto 

administrativos como de custodia y vigilancia en tal sentido los DIRECTORES DE 

ESTABLECIMIENTO son responsables de aplicar y hacer cumplir tales disposiciones al interior 

de cada ERON,  además el funcionario labora en el EPMSC GIRARDOT, por lo tanto las 

labores administrativas o de seguridad le son asignadas por la DIRECCIÓN DEL 

ESTABLECIMIENTO Y EL COMANDO DE VIGILANCIA DEL MISMO. 

 

Frente a las solicitudes elevadas por el accionante la Dirección General no ha tenido 

conocimiento, por cuanto las mismas reposan en el centro de reclusión donde las recibieron, 

por tal razón se remitirá copia de la presente acción de tutela al Director de EPMSC 

GIRARDOT con el fin de que avoque conocimiento del asunto en cuestión y pueda 

pronunciarse frente a los hechos que denuncia el actor. 

  

En la presente defensa Judicial Institucional, es necesario señor(a) Juez manifestarle que el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC–, en su organigrama está compuesto por 

06 REGIONALES y 133 ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS, que por 

competencia funcional y legal, son las que se encuentran descritas en la normatividad 

relacionada a continuación:       

  

3.1 JURÍDICOS: Legales: 

 

DECRETO NÚMERO 4151 DE 2011, “Por el cual se modifica la estructura del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario  INPEC y se dictan otras disposiciones”: 

  

Artículo 29°. DIRECCIONES REGIONALES. Son funciones de las Direcciones Regionales, las 

siguientes: 

 

Numeral  4. Implementar las directrices emanadas de la Oficina Asesora Jurídica sobre los 

asuntos jurídicos de la Entidad en el nivel regional.   

 

Numeral 13. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional y sus componentes. 

 

Artículo 30°. ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN. Son funciones de los Establecimientos de 

Reclusión, las siguientes:  

 

Numeral 13. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su 

competencia.(…) 

 

Así, las cosas por competencia funcional el Director del establecimiento y los funcionarios 

responsables, son quienes deben verificar lo ocurrido y  brindar cabal respuesta a las 

peticiones del accionante JHOVANNY FLÓREZ, según lo detallado en el escrito de tutela. 

 

 

• De las medidas adoptadas por la dirección general del INPEC frente a la prevención 

del coronavirus en los ERON – FUNCIONARIOS CON TRABAJO EN CASA 

 

Mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social 

declara Ia Emergencia Sanitaria por causa del Coronavirus adoptando medidas sanitarias 

con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19, ordenando en el 

numeral 2.9 <<(...) a todas Autoridades del  país que de acuerdo a su naturaleza y ámbito 

de su competencia cumplir en lo que les corresponda con el plan de contingencia que 

expida el Ministerio para responder Ia emergencia sanitaria del COVID-19>>(...) 

 

En cumplimiento a lo anterior la Dirección General expidió entre otras la resolución 00018 de 

fecha 14 de abril de 2020, por medio de la cual se establece entre otras medidas la 

SUSPENSIÓN DE SITUACIONES ADMINISTRATIVAS  para el personal del Cuerpo de Custodia y 

vigilancia  Penitenciaria Nacional, en tal sentido se suspendieron las contemplada en el 

artículo  21 y ss. del Decreto 407 de 1994 así: Traslados: sobre el particular se aclara que se 

pueden adelantar  las notificaciones  correspondientes, instaurar los recursos a que se tenga 

derecho. 
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Dichas medidas han sido tomadas para los establecimientos penitenciarios y carcelarios por 

la concentración de personal tanto de PPL como de  personal administrativo así como 

personal de transito —Visitantes constituyen "zonas de transmisión significativa' del COVID -19 

que pueden poner en riesgo el estado de salud de todas la personas que interactúen en 

dicho entorno, además estas medidas obedecen a EMERGENCIA CARCELARIA DECRETADA 

por el Director General del INPEC  mediante Resolución N° 000114  de 22 de Marzo de 2020. 

 

La misma circular 00018 establece el trabajo en casa en los siguiente casos y con las 

siguientes observaciones: 

 

 
 

Posteriormente la Dirección General del INPEC expidió la circular 0030  del 01 de junio de 

2020 por medio de la cual se establece “aislamiento inteligente productivo – trabajo en 

casa  y horario flexible, servidores públicos  y contratistas  de prestación de servicios  y apoyo 

a la gestión”, con la misma se da cumplimiento a la directiva presidencial  03 del 22  de 

mayo de 2020  acatando la norma que establece que la entidades del estado  procuraran 

prestar sus servicios  presenciales  hasta con un 20%  de sus servidores  de tal manera que el 

80%  restante deberá realizar trabajo en casa. 

 

En ese orden de ideas la DIRECCIÓN GENERAL expidió las directiva claras y precias para la 

asignación de trabajo en casa a los funcionarios del INPEC, estableciendo la condiciones 

aplicables para dicha modalidad, corresponde pues a los directores de cada 

establecimiento de reclusión ponerlas en práctica y organizar el talento humano de tal 

forma que se dé cumplimiento a las directivas del instituto y del gobierno nacional, 

determinando que funcionarios cumplen las condiciones para realizar trabajo en casa y 

garantizando en todo caso el cumplimiento de la misión y objetivos del Instituto. 

 

Teniendo en cuenta que el accionante pertenece al cuerpo de custodia y vigilancia 

adscrito al EPMSC GIRARDOT, corresponde al COMANDANTE DE VIGILANCIA y al DIRECTOR 

DEL ESTABLECIMIENTO, analizar y decidir si el funcionario se encuentra dentro de las 

condiciones especiales establecidas en el párrafo anterior y si las funciones asignada lo 

permiten para asignarle horario flexible al funcionario, teniendo en cuenta que los 

funcionarios del cuerpo de custodia y vigilancia cumplen una función pública esencial y 

que la misma debe ser garantizada en todo caso y más aún en la situación de emergencia 

sanitaria por el COVID 19 en la cual se encuentra el país. 

 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

• En virtud de lo anterior, esta Coordinación corrió traslado de los documentos enviados 

por su Despacho al DIRECTOR DEL EPMSC GIRARDOT, para que se pronuncie acorde 

a su competencia funcional de los hechos detallados en la acción constitucional, y 

atienda el REQUERIMIENTO efectuado por ser de su competencia. 
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V. PETICIÓN 

 

Se solicita  respetuosamente que se  DECLARE LA IMPROCEDENCIA de la presente acción de 

tutela, y NIEGUE el amparo tutelar deprecado por el accionante frente a la DIRECCIÓN 

GENERAL DEL INPEC, toda vez que no se advierte conducta alguna que pueda colegirse la 

vulneración o puesta en peligro de los derechos fundamentales referidos. 

 

 

VI. NOTIFICACIÓN 

 

Dirección para recibir Notificación1 y/o comunicaciones, la Dirección General del INPEC en la 

Calle 26 No. 27 – 48, PBX 2347474 – 2347262, extensión 1150, al correo electrónico 

tutelas@inpec.gov.co información general podrá ser consultada en la página web 

www.inpec.gov.co. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
1 Ley 1564 de 2012, Artículo 109. Presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos y comunicaciones. (…) 

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo. 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el 
buzón del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de datos. 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence 
el término. 
Ley 1437 de 2011, Artículo 196. Notificación de las providencias. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades 
prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil. 
Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y 
el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.(Negrilla fuera de texto original) 

 

Original Firmado 

MARLY ROMERO CAMPOS  

Coordinador (e) Grupo de Tutelas 

 

 
Elaboró: Dg. Leidy M. Figueroa Pérez. 

Fecha 18-08-2020 

184

mailto:tutelas@inpec.gov.co
mailto:tutelas@inpec.gov.co
http://www.inpec.gov.co/


 
  

  
 
 
 

Calle 26 No. 27 – 48  
PBX  2347474 Ext. 1150 * 1379 
tutelas@inpec.gov.co 
18/08/2020 16:59:14 

Página 1 de 1 

 
 
 

 

8120-OFAJU-81204-GRUTU-11260 

Bogotá, D. C.,  18 de Agosto   de 2020 

  

 

Señores: 

DIRECCIÓN  EPMSC GIRARDOT 

E.   S.   D. 

 

 

Asunto:                  Respuesta Acción de Tutela        25-307-31-05-001-2020-00184-00 

                             Accionante:                                  HEYDY MARGOTH CASTELBLANCO CASTRO 

INPEC No                                        5921-2020  

                             Instancia Judicial:                          Primera 

 
 

De manera atenta y con el fin de ejercer defensa integral Institucional, anexo remito, Oficio N° SN   

calendado el 18 de Agosto  de 2020, procedente del JUZGADO 01 LABORAL DE  GIRARDOT, en 

(01) folio y escrito tutelar en 02 folios. 

 

En consecuencia, y acorde con la competencia funcional de cada ERON, sírvase dar respuesta 

efectiva al precitado Despacho Constitucional de la presente acción de tutela y remitir la 

información y documentación como soporte, lo anterior con carácter urgente, para evitar que se 

aplique por parte del Despacho la presunción de veracidad. De igual forma se le solicita enviar copia 

a esta coordinación al correo electrónico tutelas@inpec.gov.co,  

  

 

Se informó de esta remisión al Juez de Conocimiento. 

 

Agradezco deferencia y celeridad al presente, 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

Original Firmado 

MARLY ROMERO CAMPOS  

Coordinador (e) Grupo de Tutelas 

 

 
Elaboró: Dg. Leidy M. Figueroa Pérez. 

Fecha 18-08-2020 
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